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Bogotá, D. C., noviembre 23 de 2015


CIRCULAR No. 138


PARA:	PRESTADORES DE LAS ACTIVIDADES DE DISTRIBUCIÓN Y/O COMERCIALIZACIÓN MINORISTAS DE GLP. 

DE:		DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS, CREG

ASUNTO:	ENTREGA DE INFORMACIÓN SOLICITADA DE COSTOS DE INVERSIÓN Y AOM. 


Mediante la Circular CREG 094 de 2015 se solicitó a todos los prestadores del servicio público de distribución y comercialización minorista de GLP la información relacionada con los costos de inversión y de administración, operación y mantenimiento, con plazo de entrega hasta el 31 de agosto de 2015. 

Durante el plazo establecido algunos agentes solicitaron ampliación del mismo, motivo por el cual esta Comisión profirió la Circular CREG 103 de 2015, mediante la cual se amplió el plazo para allegar la información hasta el día 21 de septiembre de 2015. 

Vencido el anterior plazo, esta Comisión recibió la información solicitada por parte de quince (15) agentes. Por lo anterior, se le confiere un plazo perentorio de 5 días hábiles a partir de la publicación de esta circular a las empresas que no cumplieron con lo solicitado para allegar toda la información requerida so pena de que se apliquen las sanciones previstas en la Ley 142 de 1994.

Esta información deberá ser remitida en formato MS Excel al correo electrónico creg@creg.gov.co o a la dirección Av. Calle 116 No.7-15 Edificio Cusezar, interior 2, oficina 901.  

Cordialmente,



JORGE PINTO NOLLA
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